
 
 

 

        PUEBLA 20 DE ABRIL DE 2016 

 

PROMOCIÓN BUNAFAN 

INICIO: VIERNES 22 DE ABRIL DE 2016 

DURACIÓN: LIMITADA A NÚMERO DE TARJETAS 

 

 

TÉRMINOS Y CONDICIONES EN PÁGINA WEB Y EN DOCUMENTO FÍSICO EN SUCURSAL 

RESTRICCIONES DE LA TARJETA DE INVITADO FRECUENTE BUNAFAN: 

 

 Tarjetas con folio único. 

 La tarjeta de invitado frecuente es personal e intransferible. Deberá estar firmada por el 

dueño de la tarjeta. 

 Se hará entrega de una tarjeta de invitado frecuente al cliente que consuma una o más 

bebidas medianas o grandes. 

 El invitado será acreedor a un sello por la compra de una o más bebidas medianas o grandes 

por visita. Refill, refrescos, jugos y aguas no aplican para esta promoción. 

 Al completar con los sellos la palabra BUNADAY (7 sellos), la tarjeta le dará al invitado una 

bebida gratis. 

 La bebida gratuita podrá ser cualquiera del menú en tamaño mediano y sin modificador. 

 Si la bebida contiene leche, soya y almendra no aplica en promoción. 

 Si el cliente llegara a presentar dos o más tarjetas, únicamente se aplicará el sello 

correspondiente a la compra en una de las tarjetas. 

 Al completar la tarjeta BUNAFAN, ésta deberá ser entregada al bunaboy que lo atienda en 

la sucursal a la hora que sea entregada la bebida gratuita.  

 La persona que presente la tarjeta BUNAFAN, deberá identificarse con una credencial. 

 

 No aplica con otras promociones. 

 

 

 

Dudas o aclaraciones: info@bunaday.mx 


